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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
estado procesal que guarda la presente controversia constitucioni. Conste. 

Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veinte 

Visto el estado procesal del expediente y toda vez' que ha transcurrido el 

plazo legal de tres días habites concedido al Municipio de Benito Juárez, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante proveído, de quince de abril de dos 

mil diecinueve, a efecto de que manifestara si con el d.d'ito realizado se 

cubrieron las cantidades y/o 
11 
ínterés"es,'a,los;q'üe fue obligado el Poder Ejecutivo 

del Estado, o lo qÚe a su déróho oñviniera en réla on lo informado por el 

Secretario de Gobierno de la entidad, con fundamento en el articulo 46, párrafo 

primero1, de la Ley Reglamentaria del Frac 1 ylI delÁrtículo 105 de la 

Constitucion Política de los Estados Unidos Mexi"anos, se provee respecto del 

km 

cumplimiento de la sentencia, de confor 

La Primera Sala de, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó 

resolución en el presente asunto Qitede junio de dos mil dieciocho, en la 

que se resolvió parcialmente procedehte y  parcialmento fundada la presente 

controversia, conforme a los s resolutivos siguients: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente 
controversia constitucional. --- SEGUNDO. Se sobresee en la controversia 
constitucional respe 	oder Legislativo del Estado de Vracruz en términos 
del apanado sexto de i,.resente ejecutoiia.--. TERCERO. S declara la invalidez 
de las omisiones impugnadas al Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz en los 
términos del apartado octavo y para los efectos precisados en el apartado noveno 
de esta ejecutona 

LOS efectos de la citada resolución quedaron precisados en los términos 

siguientes: 

'IX. EFECTOS 

76. Esta Primera Sala determina que los efectos de la presente sentencia se 
traducen en la entrega de las cantidades adeudadas y/os intereses que se hayan 
generado respecto a los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (F/SMDF) correspondientes a los meses de 
septiembre y octubre de dos mil dieciséis, así como los intereses del mes de 

1  Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. E.. 1 
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sepriembihe dEl mismo año por lo que repecta al Fondo para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcacibnes Tvrr(toriales del Distrito Federal 
(FORTAMUNbF), tal como se precisó en l apartadó anterior de esta resolución. 

77. Para VIlo, e concede al Poder Ejecutho del EstdoFde Veracruz de Ignacio de 
la Llave in ,d(azo de noventa días contados a partir  del día siguiente a aquel en 
que le sep noificado este fallo a fin de que realice las acciones conducentes para 
que sean entiegádós los recursos federales que han qÉiedado precisados en esta 
sentencia, ms los intereses que resulten1 sobre est saldo insoluto hasta la fecha 
de liquidiciár con fónne a la tasa de recargos que establezca el Congreso de la 
Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones. 

78. En c so de quej los recursos federales ya haya¡ sido entregados al municipio 
actor durante la substanciación de la presente coitroversia, queda incólume la 
condena del jago de intereses referida eh el pán-af pibe vio. 

En atendión al fallo respectivo, m?diatte: oficio núrneriD 53G-DGJ-

1239/02/2019,redbido en la Oficina dé ú ertificacón Judicial  Correspondencia 

de este Alto Tribual el uno de marzo dedos mil diecinueve, el Poder Ejecutivo 

del Estado dE Vércruz de Ignacio dé la Llae, realizó dos transferencias 

electrónicas ala &ienta del Municipio actor, por distintas cantidades haciendo 

un total de $6,O4a,148.4O (Seis millonescuarentb y ocho mil ciento cuarenta y 

ocho PCSOS 46/100 M N), por los conceptos prcisados en la sentencia, tal y 

corno lo detall er'i el anexo referente al ¿ficio TES-VER/898/201 92,  

En relación a lo anterior, mediante proveído de quince de abril de dos mil 

diecinueve, se dio vista al Municipio actor, para que en el plazo de tres días 

hábiles manifestBra si con el aludido depósito se cubrieron las cantidades e 

intereses a los  que fue condenado el Poder Ejecutivo estatal, o lo que a su 

derecho convinieia, sin, embargo, fue omiso en realizar manifestación alguna 

Ahora bien, este Alto Tribunál advierte que existe una omisión en los 

conceptos qué pçjó e Poder Ejecutivo de la entidad respecto de los intereses 

del mes de sepiemre y octubre de. dos mil dieciséis del Fondo para el 

Fortalecirnien10 de los Municipios y dé las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal FQRTAMUNDF) tal como se estableció en la ejecutoria del 

presente asunto. 

Es decir,deloficio TES-VER/898/2-019 que sé anexó al referido oficio SG-

1)GJ-1 239/02/2019, se advierte, únicamente el pgo comprendido de los meses 

de septiembre yoctubre de dos mil dieciséis porl  la cantidad de $4,978,450.66 

(c'1uatro milIores novecientos setenta y ocho micuatrocientos cincuenta pesos 

2 Fojas 375 y 376 del expedientb en que se actúa, 

2 
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66/100 M.N.) del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FISM-DF), más $1,069,697.74 (Un millón 

sesenta y nueve mil seiscientos noventa y siete pesos 74/100 

MN.) de los respectivos intereses, omitiendo los intereses por 

pago extemporáneo de los meses septiembre y octubre de dos mil dieciséis del  

Fondo para el Fortalecimiento dé los Municipios y de las Demarcaciones  

Territoriales del Distrito Federal (FÓRTAMU N DF). 

Por lo tanto, se requiere nuevamente- al Municipio ac:or y al Poder Ejecutivo 

local, para que dentro del plazo de tres días hábiles ccntados a partir del día 

siguiente al en que surta efectos la notificacion del presnte proveído, aclaren, 

el primero si recibió la cantidad , respecto de los¡ i j- - es por pago 

extemporáneo de los meses de septiembre y octubre de e 1K: iIm dieciséis por 

concepto del Fondo para el Fortalecimiento de a Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrit&Federal (FO" 	UNÓF) y el segundo, 

si la cantidad depositada incluía los intereses •o  pago extemporáneo de los 

meses de septiembre y octubre de dos mil di-is de dicho fondo, ademas, 

ambas autoridades deberán remitir cosia certificada de las constancias 

respectivas de sus dichos, apercibidos q<,Ze no atender el requerimiento, se 

les impondrá uná multa. 

Lo acordado encuentra apoyo - los articulos 45, párrafo primero3, 46, 

párrafo primero4, y 50 5  de la,ey Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la ConstitucisLlq  olítica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con e[59, fracción 16,  297, fracción Il, y 3058  gel Código Federal de 

Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 1...] 

Articulo 46 Las partes condenadas informaran en el plazo otorgado por la sentencia del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquella ha quedado debidamente cumplida.'[.'.]  

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia 
de la ejecución. 
6  Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal [.1 

Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: [..] 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 
6  Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

3 
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ProcedimientoEl iqIes,de aplicacio'n suletoria en términos del numeral 19  de 

la citada ley. 

Finalment, cón fundamento en el articulo 28710  del rnencionado Código 

Federal, hágase la certificación de los dias en qu transcurre el plazo otorgado 

en el presente ;proveídd. 

Notifique Por lista, y por oficio al Poder Ejecutivo de Veracruz de 

Ignacio de la Llave y en esta ocasiói1i al Municipio dé1 , Benito Juárez de la entidad 

en su residencia dflcial. 

En ese orden de ideas, remítja versión diçjitizada de 	_!JJjj, 

acuerdo _.jj&ina_de Correcjidencii ComúQgq lid os _ 

Dshitu en el Efltado de Veracruz djçnacio  d la llave. con residencia, ii.-.,n 

Tpan1_por  oncluctc  del 'INTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Pienat io 12/2014, a fin de que genérela boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al oigaro jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en llosarticuos 15711  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, parrafo primero12, y 
513  de la ley reglamentaria de la materia, 

Uevea cabo— iadillaencia de notificación por oficio al Municipio de Benito 

Juáj 	Veracru;i'. de Ignacio de  la Uave, en su residencia oficiál  de lb ya 

indicado, lo anterjol, en la inteligencia de quepara los efectos de lo previsto en 

3Artículo  1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverl con base en las disposiciones del presente Título, 
las controversias constitucionales y las acciones de incontituóionalidad a lue se refieren las fracciones ly II del artículo 105 
cJe la Constitución i 6líticade los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir, La 
constancia deberá asentare precisámente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lomismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón ro surte más efectos que los de la responsabilidad del rniso. 

Artículo 157. Las !diligecias que deban practicarse fuera de las oficiriade la Suprema Corto de Justicia o del Consejo de 
la Judicatura Federai selEvarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito qué al efecto comisione 
rl órgano que conozca del, asunto que las motive. 

Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en qie se hubiesen pronunciado, mediante publicación 
en lista y por oficio entregddo en el comicilio de las partes, por conducto delactuario o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos-  urgentes, podrá ordenarse que la notificación s haga por vía telegráfica. [... 

Artículo S. Las partes starán obligadas a recibir los oficio&de notificación qte se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
n que se encuentrqn. En, caso dé que las notificaciones se hagan por coriduéto de actuario, se hará corstar el nombre de la 

persona con quien se enienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se teddrá por 
legalmente hecha. 	
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los artículos 29814  y 29915  del citado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por 

el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

260/2020, en términos del artículo 14, párrafo primero 16, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014,-. por lo que., se. requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que enaüxiliodeiasJabores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva detdamente diligenciado por esa misma vía, 

remitiendo. la  constancia de notificación y la razón actuarial respectiva.  

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldivar Lelo 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quie 

Carmina Cortes Rodríguez, Secretaria de la Seccid 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1. 

Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tríbilí  

onstitucionalidad de la 

1, que dá fe. 

de Larrea, Presidente 

con la Maestra 

de Trámite de 

Esta hoja corresponde al proveído de sos 	marzo de dos mil veinte, dictado por el Ministro Arturo 
Zaidívar Lelo de Larrea, Presidente d r.) uprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucinal 221/2016, promovida por el Municipio de Benito Juárez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
CQte. 

RAF 

l . AitícuIo 298. Las ditigendias qu.flo iuedn practicars&n -el luar de la residencia el,tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse '.al Juéz de ¡Distrito dde Primera lnstanciaparaasuntosde.mayorcuantía dellugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligenias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplirqentación. 
15  Artículo 299. Los exhortas y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
16  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo 
del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más 
servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 
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